
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 19-agosto-2021. A despacho de la señora 

juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 
 
Proceso: Declarativo de Responsabilidad civil extracontractual 
Demandantes: Orfanelly Mejía González y otros  
Demandado: Coomeva E.P.S y otros 
Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00164-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se tiene que el apoderado de la parte demandante allegó 6 fotografías1 de forma 

digital, las que se anexarán al expediente electrónico sin tener en cuenta por ser 

pruebas extemporáneas. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR al expediente las fotografías que anteceden aportadas por el 

apoderado de la parte demandante, sin tener en cuenta por ser extemporáneas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kg 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Ítem 50 del expediente electrónico  



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2019-00164-00 
Auto glosa fotografías  

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Civil 002

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Palmira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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